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Aprobado por la Dirección 
General de Enseñanza Primaria 
\’ Excnia. Diputación Provincial 
de Logroño, el Proyecto forma
do poK los Arquitectos don Ro
drigo f‘oggio l.obón y don Anto
nii. Perníindez Rtiiz- Navarro, 
para la terininación de tin edifi
cio \ destinado a ttsctielas ( ra- 
duadas con un total de ocho 
Secciones y dos .grados compti- 
tables en Pradejón (Logroño)., 
acogido al Convenio establecido 
con el listado por Decreto de 27^ 
de .junio de 1947 (IP O. del Esta
do de 11 de julio) se saca a su- 
basta la ejecución de las obras 
al principio reseñadas, en las 
condiciones siguientes:

El presupuesto de contrata as
ciende íi la cantidad de seiscien
tas setenta mil quinientas pese
tas con setenta y ocho céntimos 
(670.501)78 pesetas), siendo la 
fianza provisional para concu
rrir a la siLbasta de 13.410*01 pe
setas que se ingresará en la De
positaría de la Exema. Diputa- 
ción Provincial de Logroño o 
Delegación de Hacienda, Sucur
sal de la Caja Oneral de Depó- 

. sitos, en metálico o valores del 
del Estado, o en Cédulas del 
Banco de Crédito Local de Es
paña y la fianza definitiva de 
26.820,02 pesetas.

Las obras darán comienzo 
dentro del lérmino de quince 
días a contar desde la fecha en 
qtie'se comunique aí rematante 
la adjudicación definitiva siendo 
el plazo de ejecución de dieci
ocho meses, à partii' de la mis
ma fecha.

4.os Proyectos, pliegos de 
condiciones y demás, se halla
rán de manifiesto en la Direc
ción (jeneral de Enseñanza Pri
maria del Ministerio de Educa
ción Nacional (Construcciones 
escolares) y en la Secretaría de 
la Exema. Diputación Provincial 
de Logroño, en lo.s días y horas 
hábiles de oficina.

Las proposiciones redactildas 
conforme al modelo que se in
serta a conxinuación y extendi
das en papel sellado « papel co
mún con las -pólizas del Estado y 
timbre provincial que les corres- 
podna, deberán presentarse du
rante vein te'días naturales con
tados a partir del siguiente a 
aquel en que se publique este 
anuncio en el B (4. del Estado, 
en la Secretaría de la Exema. 
Diputación Provincial de Logro
ño, o en la Dirección General de 
Enseñanza Primaria del Ministe

rio de Educación Nacional 
Construcciones escolares), du

rante las horas hábiles de ofi
cina.

Cada preponente presentará 
dos sobres cerrados, lacrados y 
rubricados, conteniendo las re
ferencias técnicas y económicas 
y el resguardo de haber consti
tuido la fianza provisional; el 
otro sobre contendrá las propo
siciones económicas.

Los sobres que contengan las 
proposiciones económicas de los 
concursantes rechazados se des
truirán ante Notario o f^^nciona- 
rio autorizante de la subasta, 
procediéndose a continuación a 
la apertura ante dicho Notarió o 
funcionario, de los sobres res
tantes, adjudicándose provisio
nalmente la obra a 'la proposi
ción más baja. ESn el caso que 
resultasen dos o más proposicio
nes iguales, se .^verificará en el 
mismo acto licitación por pujas 
a la llana durante el término de 
quince minutos^éntre los licita- 
dores de a-quellas proposiciones, 
y si terminado dicho plazo sub
sistiese la igualdad la adjudica
ción se decidirá por,medio de 

¡ iorteo.
Terpiinado el remate se devol- 

■ verán a los licitadores los res
guardos de los depósitos y certi
ficaciones presentadas, retenién
dose oportunamente el que se 
refiera a la proposición declara
da más ventajosa.

Lna vez adjudicada definitiva
mente la subasta por el Ministe- 

.rio de Educación Nacional, el 
adjudicatario elevará la fianza 
provisional a definitiva, la que 

/quedará depositada dentro d^ 
los quince días siguientes al de 
la adjudicación en la ya citada 
cuenta perdiendo en otro caso 
la fianza provisional y caducada 
la concesión. En los quince dias 
posteriores deberá otorgar la co
rrespondiente escritura para for
malizar el contrato, incurriendo 
en el caso de no hacerlo, en la 
pérdida total de fianza deposita
da.

La apertura de los sobres se 
verificará a las doce horas del 
día siguiente de los treinta trans
curridos a contar de la fecha en 
que aparezca el presente anun
cio en el Boletín Oficial del Es
tado, en el despacho del Sr. 
Presidente de la Exema. Diputa
ción Provincial de Logroño.

Al acto de subasta podrán 
concurrir los licitadores por si 
• representados de otra persona 
con poder declarado bastante a 
consta del interesado, por cual
quiera de los Sres. Abogado.s 

del Ilustre Colegio dt esta Capi
tal.

El licitado!' acompañará a su 
proposición la relación de remu
neraciones mínimas' en la for
ma que determina el apartado a) 
del Real Deçreto Ley de 6 de 
Marzo de 1.929. Úna vez que le 
sean adjudicadas las obras, pre
sentará el Contrato de trabajo 
que ordena en el apartado bjdel 
mismo Decreto Ley.

Las Empresas, Compañías o 
Sociedade.s . proponentes e.stán 
obligadas al cumplimiento del 
Reai Decreto de 24 de ©iejem- 
bre de 1.928 y disposiciones pos
teriores, presentando las certifi
caciones con la.s firmas debida
mente legalizadas.

Serán motivo de, exclusión, 
aquellos pliegos que n© expre
sen en tanto por ciento la ’baja 
ofrecida sobre el presupuesto 
de contrata.

Todos los gastos de anuncios 
en el Boletín Oficial del Estado, 
Boletín Oficial de la provincia, 
prensa local. Derechos reales, 
•scritura y demás, serán d e 
cuanta de ía persona o entidad 

’‘en cuyo favor se adjudique la su
basta. -

En todas las incidencias q:ue 
pudieran presentarse, los.cpntra
tantes sesometerán a los Tribu
nales ordinarios de la ciudad-de 
Logroño.

El pago de las certificaciones 
de obra correspondientes a la 
aportación del Estado, será he
cha efectiva en el momento en 
que por el momento en que por 
el Ministerio de Educación Na
cional se ingresen las cantida
des necesarias para ello.

En lo no previsto"especialrnei- 
te en este anuncio y en el Pliego 
de condiciones correspondien
tes, serán de aplicación a , esta 
subasta las prescripciones del 
artículo 15 del Reglamento de 
Contración de Obras y Servicios 
municipales de 2 de julio de 1924. 

Logroño 12 de Mayo de 1.951.
El Presidente,

Agíipíto del I alie J.ópes

731

MODELO DE PROPOSICION

Pon vecino de 
provincia de 

callede núm. 
cen cédula personal número 
enterado del anuncio publi

cado en el B. O. del Estado del 
día de de 1951, bien 
penetrado del presupuesto, plie
go (de condiciones facultati\as. 

particulares, económicas y so- 
cialcs que se exigen para la ad- '. 
judicación en pública subasta de 
las obras de

se com
promete a- tomar a-.su cargóla 
ejecución,de las mismas con eJt- 
tricta sujección a los expresados 
requisitos y condiciones, por la 
cantidad de

(áqúíla 
proposición,que se baga, advir
tiendo que será desachada toda 
proposición en que no se expyese 
claramente la cantidad en pese
tas y céntimos escrita en, letra, 
por lo que se, compromete el 
proponente a la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en 
que se añada alguna cláusula, 
quedando igualmente excluidas 
las proposiciones que,,, no expre
sen en tanto por ciento la b^a 
ofrecida sobre el presupuesto de 
conó^ta.

Asimismo se compromete a 
que las remuneraq^iones nafnimas 
que han de percibir los obreros 
de c^a oficio y categoría em
pleados en las.obras por jornada 
legal de trabajo y por horas ex
traordinarias autorizadas, no se
rán inferiores a los tipos fijados 
por las disposiciones vigentes.

Fécba
Firma

Dirección General Je Aj- 
ministracion Local

. .668.
Ampliación de la relación de va

cantes del concurso convoca- 
.. do por Orden de 31 de aiarz© 

último (B. O. del Estado„d© 8 
de abril) para proveer pláaai 
de Secretarios de Administra
ción Local de tercera catego
ría. . ,
Esta Dirección Geaeral ha 

acordad© la adición de las w- 
guientes vac.antes. de cuya ©^i- 
tencia se ha tenido conocimien
to con posterioridad a la publi
cación de la convocatoria de 31 
de marzo último (B. O. del Es
tado de 8 de abril):
PRO VENCI A DE LOGROÑO
Arenzana de Abajo 6.000 ptas.
Al propio tiempo se advierte 

que también pueden tornar parte 
en el concurso como iricluídos 
en el apartado b^ del número 2 
de la convocatoria, los alumnos 
de la Escuela Nacional de Ad- 
ministrabión y Estudios., Urba
nos procedentes de las .oposicio
nes cenyocadas por Orden de 18
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de mayo de 1948, comprendidos 
en la .lista de aprobados inserta 
en eCB. O. del Estado del día 2 
de marzo de 1951.

Los Gobernadores civiles or
denarán la inmediata inserción 
de la presente adición en el B.O. 
de sus provincias respectivas, 
cuidanda, asimismo los Alcaldes 
de su publitación en la forma 
acostunabrada.

Madrid, 23 de abril de 1951.— 
El Director general, José F. 
Hernando.

733

Administración de 
Justicia

' - EDICTO '
,7? . 669

Pérez Ganuza, ‘María Jesús, 
de 44 aflos de edad, vecina de 
Logrollo, con domicilio en Repú
blica Argentina, núm. 12-3.*, de 
estado casada, y profesión sus 
labores, y en la actualidad en 
ignorado paradero, encartada en 
el expediente núm. 17. 491-51, 
por tráfico y transporte de pan 
blanco,comparecerá ’ante la Fis
calía Provincial de Tasas de Na
varra, sita en Pamplona, calle 
Gorriti n.® 24-3.®, en el término 
de diez días, con objeto de res
ponder a los cargos que le resul
tan ea dicho expediente, previ
niéndola que de no comparecer, 
le parará el perjuicio a que haya 
lugar.

Pamplona, 7 de mayo de 1.951.
El Fiscal^ Provincial,

* ' ' 743
/ EDICTO
/ 670
González Pérez, Lucía, de 41 

aftos de edad, natural, de Cala
horra (Logroño), de estado ca^ 
sada y residente en Logroño, ca
lle Herrerías núm. S, primero, y 
en la actualidad en ignorado pa
radero,de profesión sus labores, 
encartada en el expediente núm. 
17. 490-51, comparecerá ante la 
Fiscalía Provincial de Tasas de 
Navarra,'sita en Pamplona, calle 
Gorriti n.® 24, tercero, en el tér
mino de diez días, con objeto de 
responder a los cargos que le 
resultan en dicho expediente, 
previnié«dole que de no compa
recer, le aparará el perjuicio a 
que haya lugar.

Pamplona, 7 de mayo de 1951.
El Fiscal Provincial,

670

Ayuntamiento de 
Logroño

676

Concurso para suministros de 
uniformes

Al día siguiente hábil de aquei 
en que se hayan cumplido ocho 
también hábiles laborables, a con

tar del inmediato siguiente al de 
inserción de este edicto en el BO
LETIN OFICIAL de la Provin
cia, en la Sala Capitular de este 
Exemo. Ayuntamiento y ante la 
Mesa legalmente constituida, ten
drá lugar, a las doce horas, la 
apertura de los plieg’os que se ha
yan presentado 'para optar al Con
curso para suministro de sesénta 
uniormes para el Personal del 
Sjervicio de Socorros de Incendios 
y Salvamentos, (treinta de pana 
y treinta de sariga azul).

El concurso tendrá lugar por 
pliegos cerrados, conforme al mo
delo de proposición consignando 
al pie, que serán abiertos por la 
Mesa, presidida por el Sr. Alcal
de o Teniente de Alcalde que le 
sustituya.

Los pliegos se presentarán en la 
Intervención Municicipal a las do
ce de los citados ocho días hábi
les inmediatamente siguientes al 
de aparición de este Edicto en’ el 
BOLETIN OFICIAL de la Pro
vincia.

El depósito provisional a con
signar por los licitadores será de 
mil setecientas cincuenta pesetas.

El 'expediente se halla de mani
fiesto con el pliego de condiciones 
y demás documentos precisos en 
la Intervención Munici'pal, duran
te el plazo habilitado para la pre
sentación, de proposiiciones.
MODELO DE PROPOSICION

D. vecino de
que vive en ca

lle de . nú
mero ,enterado del Pliego 
de çondiciones para suministro al 
Ayuntamiento de Logroño de 
treinta uniformes de pana, y otros 
treinta de sarga azul ; acepta aque
llas V se compromete al suminis’ 
tro en el precio de pese
tas céntimos los 
uniformes de ipana y pesetas cén
timos los. uniformes de sarga azul, 
(se consignarán los precios en ci
fras y en letras), en las muestras 
de tejidos que se acompañan ad
quiriendo este compromiso en 
nombre . (propio o 
de la persona o Entidad cuyo 
nombre exacto se estampará).

(Firma y rúbrica del licitador) 
Esta proposición se reintegrará 

con un timbre del Estado de 4 75 
ptas. V otro del Ayuntamiento de 
3’00 pesetas, y se presentará bajo 
sobre cerrado y firmado por el pre
sentador, llevando en el anverso, 
la siguiente leyenda : «Proposición 
;para el concurso de -uniformes pa
ra el Servicio de Soccorros v Sal- 
vamento5) al Ayuntamiento dt' Lo
groño».

Logroño, 15 de' mayo de 195^-
El Alcalde accidental,

7.SO

Ayuntamiento de Han*
EDICT O

Aprobado por, la Comisión Mu
rrei pal Permanente en sesión ct- 
lebrada el día 30 de Abril úTimo, 
los padrones corr«sp'> idienh’s a 
los..arbitrios de Vigilancia de es
tablecimientos públicos, Al' ros, 
Inspección y re''or.ocimií nto s i- 
niiario d ealimento*- .(vacas y ca
bras) V Carros para ni actual ejer
cicio, se habilita el pi.azn de quin
ce días laborcvbles a cont ir deí si

guiente al de la publicación de < s- 
te anuncio en el BQLETTN 01'1- 
CIAL de la Provincia, a fin de 
que por quienes, lo d-seim puedan 
presentar reclamacioni's contra los 
mismos, lo que habrá de ha« ers-j 
por escrito debidamet 1? reino gra
do que se presentarán en el r<«gis- 
tro general de entrada d^ . dvX'u- 
mentos de este Ayunlamiento, du
rante las horas de diez a can'ree.

Se advierte que los mmei >na- 
dos padrones pueden ser («xaminá- 
dos durante los días y horas habi
litados para l^a presentación de re- ' 
clamaciones, en la Lntervenciór. 
Municipal (Negociad!) de « Ari)i- 
trios) y asimismo que pasado el 
mencionado plazo no se admitirá 
ninguna.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Haro, ii de mayo de iq.ái-
El Alcalde-Presidente,

7.>4

• »
Confc(l«racjón Hidro^rafi- 

•a del Ebro

NQTA-ANVNCIO
672

D. Rafael Guzmán Martínez, 
vecino de Bilbao, solicita la con
cesión de un aprovechamiento de 
aguas del . río Nela con destino a 
riegos de la finca «Lechedo» en 
término de \Tllarcayo (Burgos).

Las obras que se pretenden eje
cutar consisten en la construcción 
de una caseta donde se instalárá 
el gru'po moto-bomba y en las co
rrespondientes a acequias de riego 
para la distribución del agua. El 
motor que se pretende instalar es 
eléctrico de O. H. P. de potencia 
que accionará una bomba que per
mitirá elevar en cantidad de lo li
tros continuos por segundo de 
tiempo, del río Nela y en término 
municipal de Cigüenza (Burgos).

Todo con arreglo al Proyecto 
firnnado en Burgos por el Ingenie
ro* de Caminos, Canales y Puer
tos, D. Juan Govantes.

Lo que se hace público a los 
efectos del R. 'D. Ley cíe 7 de ene
ro de 1927 v demás disposiciones 
complementarias, para que cuan
tos se consideren perju dictados, 
puedan presentar las reclamacio
nes que se estimen pertinentes, 
por escrito, en un plazo de 30 días 
consecutivos v naturales, a partir 
de la fcvha de la publicación de 
este anuncio en el BOLET IN 
OFICIAL DE Lz\ PROVINCIA 
OFICIAL de Ih Provincia, ante 
1a Confederación Hidrográfica del 
Ebro, Paseo del General Mola, 
núm. 26-1.’, Zaragoza.

Zaragoza, i.* de mayo de lo.si.
Ií1 Ingeniero Director Adjunto.'

F. Fernández
751

Anuncio! Oficiafei
EDICTO

663 ■
Don (Quintín Bañares Gracia, 

Alcalde-Presidente del Ayunta
miento de la villa de Baños de 
Rioja, provincia de Logroño.

Hace saber: Para cumplir lo 
dispuesto por la Dirección de 
Obras Hidráulicas, en oficio fe
cha d«s de febrero último, se 

convoca a todos los regantes del 
Río Oja o Glera, en este término 
para el día inmediato hábil al en 
que se cumplan^ treinta días 
igualmente hábiles, después de 
publicado este anuncio en el 
B. O. de la provincia, y hora de 
las once de su mañana para que 
concurran ante la Casa Consis
torial, con objeto de constituir 
la Comunidad de Regantes que 
la Ley determina. Y con el fin 
de que llegue la noticia a todos 
los interesados se publica el pre
sente en Baños de Río Tobía a 
10 de mayo de 1951.

El Alcalde
749

EDICTO
644

Instruido expediente de suple
mento de crédito sin transferen
cia para atender el pago de obli
gaciones cryo detalle constan en 
aquel, se hace público que se 
halla expuesto dicho expediente 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de quince 
días a',los efecto.s de oir recla
maciones.

Sajazarra 28 de abril de 1.951.
El Alcalde,

739

ANUNCIO
647

Se pone en conocimiento, de 
que se halla depositado en esta 
Alcaldía, un paquete con vaji
lla, que ha sido encontrado por 
un vecino de esta localidad, ha
ciéndose público, para que su 
dueño, siempre que lo justifique, 
pase a recogerlo por estas ofici
nas.

Aldeanueva de Ebro, 9 de ma
yo de 1.951.

El Alcalde, 
7:30

ANUNCIO I
661

Durante el tiempo, reglamen
tario, a partir de la publicación 
del presente en el Boletín Oficial 
de ¡esta provincia. |se hallarán 
expuestos al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento los 
documentos que a continuación 
se indican, para que puedan ser 
examinados por los contribuyen
tes en ellos comprandide.s y~ re - 
clamen de agravio si se creen 
perjudicados;

Documento.s que se citan.
Apéndices al amillaramiento 

d'e la riqueza Rústica para el 
año 1952.

Apéndice al amillaramiento de 
la riqueza Urbana para el año 
1952.

Acta de recuento general de 
ganadería formada para el año 
1952.

Grávalos, a 1 de Mayo de 
1951.

El Alcalde, '
635

EDICTO
9 662

Quedan expuestas al público 
en la Secretaría de ósle Ayunta
miento a efectos de examen y 
reclamaciones durante el plazo 
de quince días, lo» siguientes 
documentos:

Recuento de ganadería.
Certificaciones de no haberse 

producido variación alguna en 
ja.s riquezas'Rústica y Urbana.

Mansilla, 9 de mayo de 1951.
' El Alcalde,

738

SGCB2021


